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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO NO: 1319 

RADICADO: 760013110012-2024-00189-00 

PROCESO: 
JURISDICCION VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO. 

SOLICITANTES: 
CHRISTIAN CAMILO CORTES MORENO y MONICA 

LORENA TALERO SILVA 

TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE DEMANDA 

 
Se INADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

ACUERDO, promovida por los señores CHRISTIAN CAMILO CORTES MORENO y 

MONICA LORENA TALERO SILVA, a través de apoderado judicial, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá presentar la demanda con los requisitos del artículo 82 del CGP 

en concordancia con el artículo 6to de la Ley 2213 de 2022, (entre ellos indicando 

hechos, domicilio de las partes, pruebas que pretenda hacer valer, fundamentos de 

derecho, el lugar, dirección física y electrónica de las partes) 

 

SEGUNDO: Indicará de conformidad con el numeral 2° del art. 28 del Código General 

del Proceso, y para efectos de competencia, el ultimo domicilio conyugal anterior.  

 

TERCERO: Deberá aportar poder especial debidamente presentado por sus 

poderdantes ante autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 

Inciso 2° del Art. 74 del Código General del Proceso, o en su defecto, aportarlo a 

través de mensaje de datos de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 5to de la Ley 2213 

de 2022. 

 

CUARTO: En el mismo sentido, deberá aportar acuerdo suscrito por los señores 

CHRISTIAN CAMILO CORTES MORENO y MONICA LORENA TALERO SILVA en el que 

especifique lo relativo a la patria potestad, custodia y cuidado personal y cuota 

alimentaria a cargo del padre no custodio, señalando el concepto, monto, 

periodicidad, forma de pago (efectivo, cuenta bancaria etc) con el fin de que 

constituya título ejecutivo, y en tal sentido complementará las pretensiones de la 

demanda. 

 

CUARTO: Sin que sea un requisito para la admisión y con el fin de mantener un 

orden lógico, que facilite su manejo, deberá integrar en un solo escrito las 

correcciones que realice a la demanda. 
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Se previene a los solicitantes para que el escrito y los documentos que alleguen EN 

FORMATO PDF, tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los remita 

únicamente a través del correo institucional de este Despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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